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Universidad Nacional del Comahue
Rectorado

ANEXOI

RESOLUCION, NO !141
NEUQUEN, 1 8 MAR 1998"

REGLAMENTACION PARA LA DISTRIBUCION DE FONDOS DE
APOYO A LA PRODUCCION CIENTIFICA

10: El Estímulo a la Producción Científica se otorgará a todo grupo que desarrolle
proyectos de investigación aprobados y/o reconocidos por la Secretaría de In-
vestigación de la Universidad Nacional del Comahue.
Se entenderá por grupo a los proyectos o Subproyectos de los Programas de
Investigación.
Se considerará un mismo grupo cuando tres integrantes coincidan en dos
proyectos o subproyectos.

20: Los estímulos se otorgarán a la producción científica obtenida por cada grupo
de investigación en un año.

30: El Estímulo a la Producción Científica se otorgará de acuerdo a la siguiente
distribución:

a) Un estímulo de $ 1.000 (Pesos Un mil) por cada patente de desarrollo tec-
nológico concedida.
La forma de pago será la siguiente: hasta un 50 % al momento de la ins-
cripción, y el 50% restante al momento de la concesión.

b) Un estímulo de $ 1.000 (Pesos Un m il) por artículos en revistas indexadas
en Science Citation Index, Social Science Citation o Current Contents,
libros o capítulos de libros con editorial de reconocimiento internacional.

c) Un estímulo de $ 500 (Pesos Quinientos) por artículo en publicaciones in-
dexadas, libros o capítulos de libros con editor responsable, no contem-
plados en la categoría b), y por artículos en revistas nacionales o interna-
cionales con referato no indexadas.

d) Un estímulo de $ 150 (Pesos Ciento cincuenta) por artículos en revistas sin
referato y/o cuadernos universitarios.

e) Un estímulo de $ 50 (Pesos Cincuenta) por publicaciones referidas al te-
ma de la investigación no contempladas en los ítems anteriores.
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f) Un estímulo de $ 250 (Pesos Doscientos cincuenta) por la participación con
presentación de trabajos en Congresos nacionales o internacionales

40: Excepto en ellnc. a), en todos los casos se considerará el 10 % por cada pu-
blicación adicional dentro de la misma categoría.

50: El estímulo total asignado al grupo corresponderá a la suma de lo obtenido por
cada uno de los incisos.

60: Para acreditar premio estímulo en cada una de las categorías, los grupos de
investigación deberán pres~ntar las constancias correspondientes, incluídos
los elementos probatorios de la indexación de las publicaciones a que hacen
r~ferenciiI()$ incisos a) y b), Y en toqO' los casos deberá constar en I p li-
c~ciom~~ la pertenencia in~tiWciqf1~1q~nuestra Universidad.
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